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DESCRIPCIÓN: Este articulo contiene un análisis sobre la figura del silencio 
administrativo positivo en relación con la nueva regulación introducida por la ley 
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1437 de 2011 respecto del derogado Decreto 01 de 1984 al incluir como requisito 
de eficacia del acto aparente positivo la protocolización del mismo. 
Se analizarán algunos aspectos relacionados con los elementos del acto 
administrativo presunto o ficto, y la competencia de la administración para 
pronunciarse luego de vencido el término para dar respuesta. 
 
METODOLOGÍA: Seguir la normatividad vigente y conocer como se esta 
desarollando actaulamente la protocolización del silencio administrativo frente a 
las notarias. 
 
 
CONCLUSIONES: Se concluye que frente al desconocimiento d ela normatividad 
no hay un buen uso del silencio administrativo, además hay ulneración d elos 
principios del derecho administrativo. 
 
El silencio administrativo positivo, se genera en casos específicos como 
tributarios, servicios domiciliarios, derecho de petición de información, contratación 
pública, entre otros, los cuales están de manera expresa en la ley.  
Sin importar el tema o ámbito las peticiones o solicitudes generadas ante la 
administración están limitadas a un tiempo, cuando éste se cumple y no hay 
repuesta del mismo, opera el silencio administrativo positivo. 
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